
Reporte de falla de cadena de frío

Dirección Nacional de Medicamentos

Institución: Dirección Nacional de Medicamentos

Categoría de
servicios:

Comité de Liberación de lotes de Productos Biológicos

Nombre: Reporte de falla de cadena de frío

Dirección: Instalaciones de la DNM, Urb. Jardines del Volcán, Av.
Jayaque y Bo. Merliot, edificio DNM. 4to nivel Ventanilla
8, e-mail: liberaciondelotes@medicamentos.gob.sv

Horario: Lunes a Viernes 08:00 am. a 4:00 pm.

Tiempo de respuesta: 20 días hábiles

Área responsable: Comité de liberación de lotes de productos biológicos

Encargado del
servicio:

Comité de liberación de lotes de productos biológicos

Descripción: Proceso de evaluación de las fallas de cadena de frío
ocurridas posterior a la liberación del producto en el
país

Requisitos generales: 1. Instrumento de reporte de falla de cadena de frío

Costo: N/A

Observaciones: DSe deberá 
notificar a la 
DNM todas 
las fallas de 
cadena de 
frío que 
ocurran
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